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FRENAN REFORMA QUE ELIMINA 13 FIDEICOMISOS DEL PJF 
La controversia sigue en aumento y lejos de acercarse a una solución que deje satisfechas a 
ambas partes en pugna, pareciera que cada una de ellas se vale de estrategias y de 
resoluciones a modo para defender sus propios intereses. Ahora se informa que el juez 
federal, Juan Fernando Luévano, suspendió la reforma que elimina 13 de los 14 fideicomisos 
que acumulan más 15 mil millones de pesos del Poder Judicial de la Federación (PJF) que 
serían enviados a la Tesorería de la Federación (Tesofe). 
 

 

ARRECIAN MORENISTAS PUGNA POR LA CDMX 
Morena enfrenta una pugna interna por definir y garantizar a cinco mujeres como sus 
candidatas a la gubernatura en 2024. La mayor disputa se encuentra entre el ex secretario 
de Seguridad Pública, Omar García Harfuch, y la alcaldesa de Iztapalapa, Clara Brugada, 
quienes pelean por la candidatura de la CDMX. 
 

 

IP ADVIERTE QUE PLAN DE AMLO PARA ACAPULCO ES INSUFICIENTE 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador presentó ayer la primera etapa del plan para recuperar 
Acapulco, que fue recibido con agrado por la iniciativa privada, que destacó que faltará más. El plan 
contempla una inversión de 61 mil 313 millones de pesos y considera 8 mil pesos para todas las 
familias, así como ayudas de hasta 60 mil para los más afectados que estén registrados en el censo 
de damnificados. 
 

 

INVERTIRÁN 61 MIL MDP EN LEVANTAR ACAPULCO 
El apoyo a los afectados por Otis y la reconstrucción de Acapulco y Coyuca de Benítez implicará una 
inversión de 61 mil 313 millones de pesos, anunció el Presidente López Obrador. En su conferencia 
matutina, detalló 20 acciones para ayudar a la población, comerciantes y empresarios, que incluyen 
desde la entrega directa de recursos hasta condonaciones fiscales. 
 

 

CON 61 MIL MDP, AMLO DA INICIO A LA RECONSTRUCCIÓN DE ACAPULCO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador presentó el plan de reconstrucción para Acapulco, que 
consta de 20 acciones y 61.3 mil mdp de “inversión”. El proyecto incluye más becas, adelanto en la 
entrega de programas sociales, apoyos fiscales para hoteleros y pequeñas empresas, prórroga de 
pagos a Infonavit, FOVISSSTE e IMSS, dinero en efectivo a familias para reparar viviendas y entrega 
semanal de despensas. 
 

 

VA INVERSIÓN DE 61.3 MIL MDP POR EMERGENCIA 
El gasto que el Gobierno erogará en inversión, créditos, sueldos y donaciones, para apoyar a los 
afectados por el huracán Otis en Guerrero, ascenderá a 61 mil 313 millones de pesos, dijo Rogelio 
Ramírez de la O, titular de SHCP. Con esos recursos se financiarán los 20 apoyos anunciados. 
 

 

AMLO: DE INMEDIATO, 61 MIL MDP A ACAPULCO Y COYUCA 
El Gobierno federal invertirá 61 mil 313 millones de pesos en la primera etapa de apoyo a Acapulco y 
otras zonas devastadas en Guerrero a causa del impacto del huracán Otis. En la mañanera de ayer en 
Palacio Nacional, el Presidente Andrés Manuel López Obrador presentó el Plan General de 
Reconstrucción y Apoyo a la Población Afectada en Acapulco y Coyuca de Benítez. 
 

 

DESTINARÁ EL GOBIERNO 61,313 MDP PARA APOYOS Y RESARCIR DAÑOS DE OTIS 
Las pérdidas catastróficas ocasionadas por Otis tanto económicas como aseguradas podrían superar 
los 16,000 millones de dólares, según estimaciones preliminares, informó Fitch Ratings. Si te 
preocupa que las compañías de seguros en algún momento no puedan responder a algunos de los 
compromisos adquiridos, Fitch Ratings, destacó que el sector está bien capitalizado y regulado. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ede727bd29cd4c63b088ed4125fa4b42.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0a0e27e4eebd1ebec1e7cf44c840cd05.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/092a24a5a0415c23e9137521b2bab22e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b9aa79f6ac2c4aa4d2d4aa49379ba2a0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d68ee844b8202cd0ddfbb5bd0ad7a13.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7e08cceb6d8e7b48e10f8dd3c57cbe38.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/999acdcbc95f79ee29336096febacae3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e0a9352cfb289cf390883b1eb9202fe.pdf


Ocho Columnas 

Página 3 Volver al 
índice 

 

PROMETEN 61 MIL MDP PARA RESCATAR ACAPULCO 
El Gobierno federal anunció que destinará 61 mil 33 millones de pesos para la reconstrucción de 
Acapulco y Coyuca de Benítez tras el paso del huracán Otis. Dicho monto saldrá del bono catastrófico 
y el seguro contra desastres que el Gobierno contrata cada año, así como del Programa para el Fondo 
de Desastres Naturales, que sustituyó al Fonden, y del presupuesto federal de este año, respondió la 
Secretaría de Hacienda a El Sol de México. 
 

 

DESTINAN 61 MIL MDP PARA ACAPULCO 
El Gobierno de Andrés Manuel López Obrador presentó ayer la primera etapa del plan para la 
reconstrucción de Acapulco, tras el paso del huracán Otis. Durante la mañanera, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador afirmó que el Gobierno federal destinará 10 mil millones de pesos del 
presupuesto público para abastecimiento y mejora de líneas de distribución de agua, drenaje, arreglo 
de calles, alumbrado público, hospitales, escuelas y los dos aeropuertos. 
 

 

PARA RECONSTRUCCIÓN DE ACAPULCO, $61 MIL MILLONES: FITCH CALCULA LAS PÉRDIDAS EN $286 
MIL MILLONES 
El Gobierno mexicano estimó este miércoles en 61,313 millones de pesos (más de 3,400 millones de 
dólares) el costo para las reparaciones y apoyos sociales en Guerrero -principalmente Acapulco- tras 
el impacto del huracán Otis, que ha dejado -hasta el momento- 46 muertos después de tocar tierra 
la semana pasada. 
 

 

PELEAN POR 15 MMDP, PIERDEN 295 MMDP 
Revelan auditorías que 52% de esos recursos sin aclarar corresponden a las Cuentas Públicas de los 
primeros 4 años del actual Gobierno, que obedecen a faltantes o irregularidades registradas en las 
dependencias que reciben dinero público. Además, durante la administración del auditor superior, 
David Colmenares, también disminuyeron las denuncias ante la FGR. 
 

 

CALCULAN COSTO DE OTIS EN 16 MMDD: 3.7 VECES EL PRESUPUESTO ANUAL DE GUERRERO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció ayer el Plan General de Reconstrucción para 
Acapulco y Coyuca de Benítez, Guerrero, afectados por el huracán Otis hace una semana, donde se 
invertirán 61 mil 313 millones de pesos, con el fin de poner de pie nuevamente al puerto turístico, ya 
que “no están solos los damnificados”. 
 

 

BUSCA 4T LEVANTAR ANTES DE DOS AÑOS A ACAPULCO 
Tal como lo prometió al inicio de esta semana, el Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció 
un esquema de 20 acciones y una inversión de 61 mil 312 millones de pesos para tratar de restaurar 
Acapulco, puerto guerrerense devastado tras el paso del huracán “Otis”. 
 

 

INVERSIÓN SIMULADA, TRAMPA DE LA GENTRIFICACIÓN 
La ausencia de regulación para la venta y renta de inmuebles en zonas de alta demanda fomenta 
esquemas de negocio en los que ofrecen a mexicanos y extranjeros invertir bajo el modelo de 
copropiedad, sin que esto implique la entrega de escrituras ni la posibilidad de habitar los espacios 
adquiridos. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/55ce3f3c2e038d823179328470f78587.pdf
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Alistan tijera a Corte, INE, INAI... (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Una iniciativa de Presupuesto de Egresos 2024 que circuló anoche plantea reducciones a órganos autónomos 
por al menos 21 mil millones de pesos. El documento, cuya discusión iniciará mañana en la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, propone un tijeretazo al Poder Judicial, que incluye a 
la Suprema Corte, de seis mil 500 millones de pesos. Para el INE y el INAI habría recortes de cinco mil y 71 
millones de pesos, respectivamente. Para la Auditoría Superior, la reducción sería de 290 millones. El Congreso 
de la Unión tampoco se salvaría de apretarse el cinturón, pues la Cámara de Diputados recibiría 937 millones 
menos a lo solicitado y el Senado se quedaría sin 410 millones. (El Universal -espacio en primera plana-) (El 
Financiero -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en 
primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en contraportada-) (Reforma) 
(Reforma 2) (Milenio Diario) (El Heraldo de México) (ContraRéplica) (Unomásuno -versión digital-) (Bueno pero 
insuficiente, el plan para Acapulco: IP/La Razón de México) (Supera gasto militar a bolsa por “Otis”/Reforma)  
 
Perfilan una nueva demanda de amparo (Milenio Diario)  
El Colegio de Secretarios y Actuarios de la Judicatura Federal anunció que prepara una demanda de amparo 
para combatir la reforma que eliminó 13 de 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, misma que 
estará lista el 30 de noviembre y que podrá ser presentada por todos los integrantes de la institución a más 
tardar el próximo 14 de diciembre. (La Jornada) (El Heraldo de México)  
 
Descartan anomalías en los fondos de PJF (Reforma) 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) confirmó que los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación 
(PJF) se utilizan para complementar prestaciones de los trabajadores, que el dinero ahorrado se devuelve a la 
Tesorería de la Federación y que no hay irregularidades en la gama de percepciones que se otorgan a todo el 
personal. En la revisión a la Cuenta Pública de 2022, la ASF aplicó una revisión extensa de gestión financiera a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre el ejercicio de 4 mil 800 millones de pesos. Entre las 
irregularidades detectadas, la más destacada es la observación por un millón 400 mil pesos sobre la obra de una 
bodega. Al revisar a fondo el gasto de la Suprema Corte, la ASF explicó que en la partida 15301 “Prestaciones de 
retiro”, se ejercieron el año pasado 183.4 millones de pesos. (24 Horas -nota principal-) 
 
Sorprende a Ministros que titular de la Corte no consultara decisión (La Jornada) 
La aceptación de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, de 
la propuesta del Presidente Andrés Manuel López Obrador de utilizar los fondos de los fideicomisos del Poder 
Judicial de la Federación (PJF) para ayudar a los damnificados por el huracán Otis en Guerrero causó sorpresa 
entre los Ministros, quienes no fueron consultados para esta decisión, señalaron fuentes del Máximo Tribunal… 
Las fuentes consultadas reconocieron que Piña Hernández no requería del consenso de los Ministros para tomar 
una decisión, pues entre sus facultades legales está la de resolver sobre el presupuesto de la SCJN. La molestia 
entre algunos togados no sólo fue por el contenido del oficio, sino incluso por su forma, pues opinaron que 
estaba mal escrito y se prestaría a ambigüedades. (Frenan reforma que elimina 13 fideicomisos del 
PJF/Unomásuno -nota principal-) (Lamentan MC y PAN aval de la Corte a transferencia de votos/El Universal) 
(Es una valiosa propuesta del Presidente: Mario Delgado/El Universal) (Nuevo Presidente no debe dividir: 
Zedillo/El Universal) Más información sobre el tema: (Celebra AMLO apertura de la Ministra/El Financiero -
espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera 
plana-) (Excélsior) (La Jornada) (El Independiente) (Idean reconstruir Guerrero con plan de 61,313 mdp/El 
Economista) (Alcalde y Piña, por el diálogo/El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -
espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (La Razón de México) (24 Horas) (ContraRéplica) 
(El Independiente) (Alistan reunión con Norma Piña/Reporte Índigo) (Ovaciones) (Diputados, listos para 
transferir los recursos/El Financiero) (Excélsior) 
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LEY DE HIDROCARBUROS/REGLAS DE ASIMETRÍA/PREPONDERANCIA DE PEMEX EN EL SECTOR 
Definirá la SCJN sobre las reglas asimétricas para Pemex (La Jornada) 
La Ministra Yasmín Esquivel Mossa propuso al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) avalar 
las reformas a la Ley de Hidrocarburos de 2021 que favorecen a Petróleos Mexicanos (Pemex) en las ventas de 
primera mano de combustibles, petrolíferos y petroquímicos. El proyecto se funda en la facultad del Estado para 
regular el mercado en beneficio del desarrollo nacional, y va en contra del fallo que, en sentido contrario, dio la 
Segunda Sala, en un caso similar. La propuesta busca que el Pleno fije un criterio que defina el sentido en que 
se deberían fallar más de 2 mil amparos promovidos por empresas de gasolineras privadas. El fondo del asunto 
son las reformas promulgadas el 19 de mayo de 2021 a la ley, que desaparecieron la facultad de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) para emitir reglas asimétricas, con el supuesto fin de acotar el poder de mercado 
de Pemex y facilitar la libre competencia. En junio pasado, la Segunda Sala de la SCJN, otorgó un primer amparo 
contra esta reforma, restituyendo la facultad de la CRE para fijar reglas asimétricas a Pemex. Sin embargo, como 
esta decisión se tomó en votación dividida, de dos contra tres, no sentó jurisprudencia. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Declaratoria General 
de Inconstitucionalidad 8/2022, así como el voto aclaratorio del señor Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. 
 
CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia pronta, completa e imparcial (El Universal)  
Más de 1700 juezas y jueces, magistradas y magistrados federales quienes junto con secretarias, secretarios, 
actuarias y actuarios, oficiales judiciales, abogadas y abogados sumamos esfuerzos para que recibas una justicia 
pronta, completa e imparcial. #SomosCJF 
 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
Sistema Nacional Anticorrupción, en el olvido (Reporte Índigo -espacio en primera plana-)  
La bandera que enarbola el Presidente Andrés Manuel López Obrador en materia de honestidad no corresponde 
al olvido en el que se encuentra sumido el Sistema Nacional Anticorrupción del país, ni a los ataques que ha 
enfrentado por parte del Poder Ejecutivo en turno… De acuerdo con datos del Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), para cuatro de las siete instituciones consideradas en la reforma (INAI, TFJA, CJF y 
SESNA), la reducción del presupuesto ha sido en promedio de 23 por ciento… En el caso del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF), la disminución presupuestal durante el mismo lapso fue de 4.5 por ciento, lo cual, por 
el presupuesto total de la institución, constituye un monto considerable de 3 mil 420 millones de pesos, advierte 
el IMCO en su informe titulado “¿Con qué presupuesto cuenta México para combatir la corrupción?... 
 
FINANCIAMIENTO AL FORO CONSULTIVO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 
Da Tribunal por cerrado caso contra científicos (Reforma)  
Un Tribunal Federal ordenó a la Fiscalía General de la República archivar en forma definitiva la segunda y última 
investigación abierta contra tres ex titulares del hoy desmantelado Foro Consultivo, Científico y Tecnológico 
(FCCyT), por el caso del supuesto desvío de 244 millones de pesos del Conahcyt. El Primer Tribunal Colegiado 
Penal en la Ciudad de México ordenó a la FGR decretar el no ejercicio de la acción penal en favor de los 
académicos Gabriela Dutrénit Bielous, José Franco López y Julia Tagüeña Parga. La indagatoria que ahora será 
archivada es la que inició la Fiscalía Especializada en Control Competencial (FECC) el 21 de noviembre de 2021 
por el delito de uso indebido de atribuciones y facultades. (La Razón de México)  
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REPARACIÓN DE DAÑO 
Se disculpan por la masacre zeta en Allende, pero nadie indemniza (Milenio Diario -espacio en primera plana)  
A 12 años del bestial ataque de Los Zetas en la comunidad de Allende, Coahuila, los Gobiernos federal y estatal 
se “echan la bolita” y ninguno asume la responsabilidad de compensar a los afectados, quienes acusan a la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) de no cumplir con la promesa de reparar los daños. Las 
disculpas han sido muchas, pero las indemnizaciones no llegan… Milenio tuvo acceso a documentos judiciales y 
correos electrónicos que revelan que la CEAV se ha negado a reparar tal daño, pese a las promesas transmitidas 
por televisión… “La CEAV fue creada específicamente para garantizar, promover y proteger los derechos de la 
víctima a nivel federal, por lo que para la atención de las víctimas de delitos del fuero común o de violaciones a 
derechos humanos cometidos por servidores públicos del orden estatal o municipal se crearon las comisiones 
estatales”, explica en el documento legal que hace parte del juicio de amparo 440/2023.  
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Defienden cargo de gobernador interino (El Heraldo de México) 
El conflicto generado tras la solicitud de licencia de Samuel García como gobernador de Nuevo León se resolverá 
de manera judicial, luego del amparo, la controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad que han 
presentado por la designación del mandatario interino… Samuel García presentó una controversia constitucional 
e integrantes de Movimiento Ciudadano una acción de inconstitucionalidad, ambas ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las cuales aún no han sido discutidas ni votadas por el Pleno de magistrados (sic). 
 
Avalan a Javier Navarro como interino (Reporte Índigo)  
Un juez de Distrito en Reynosa, Tamaulipas, emitió una resolución al amparo promovido en contra de la 
designación de Arturo Salinas como gobernador interino de Nuevo León. El impartidor de justicia resolvió que 
Javier Navarro, secretario de Gobierno, deberá convertirse en el encargado del despacho del Poder Ejecutivo, 
ante la licencia solicitada por Samuel García para participar en las elecciones de 2024. (La Razón de México)  
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Proyecta Senado avalar este mes a 2 magistrados (24 Horas) 
Mientras el presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Eduardo Ramírez, aseguró que este mes 
construirá los consensos para nombrar a los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), que sustituirán a José Luis Vargas e Indalfer Infante, quienes concluyeron sus encargos el 
martes 31 de octubre, la oposición señala que hasta ahora no han sido convocados… La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación eligió y envió al Senado las ternas de tres hombres e igual número de mujeres que buscarán 
sustituir a Vargas e Infante. (La Jornada) (El Economista) (El Universal) (Excélsior) (La Jornada 2) (El Heraldo de 
México) (La Razón de México) (TEPJF operará con cinco de siete magistrados/Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Demorarán procesos jurídicos el inicio de operaciones de Mexicana (La Jornada)  
La operación de compraventa de tres inmuebles y un simulador de vuelo de Mexicana de Aviación se prolongará 
hasta enero de 2024, debido a procesos jurídicos pendientes de desahogarse, de acuerdo con las cinco 
organizaciones sindicales que representan a ex trabajadores y jubilados de la extinta empresa… Fausto Guerrero, 
líder de la Asociación de Jubilados, Trabajadores y Extrabajadores de la Aviación Mexicana (Ajteam), explicó que 
uno de los puntos pendientes es gestionar la reducción del pago de impuestos, que asciende a alrededor de 52 
millones de pesos por la operación de compraventa de bienes inmuebles… También, la extensión de la venta de 
los bienes obedece a que el Juzgado Federal está verificando que todo se esté llevando apegado a la ley. 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PARIDAD DE GÉNERO 
Solo MC impugna paridad de género en gubernaturas (Milenio Diario) 
Movimiento Ciudadano fue el único partido que se mantuvo firme en contra de la paridad en las gubernaturas y 
acudió al Tribunal Electoral a pedir que se revoque el acuerdo del Instituto Nacional Electoral, que ordenó 
entregar cinco de las nueve candidaturas a las mujeres. Sin embargo, la impugnación, que quedó registrada con 
el expediente SUP-RAP-327/2023 y que ya fue turnado al magistrado Felipe de la Mata Pizaña, tiene opiniones 
divididas incluso en las dos personas que representan al partido ante la autoridad electoral. Por un lado Miguel 
Castro Rendón, quien presentó la queja alegando violaciones legales y, por el otro Martha Tagle, quien dijo 
confiar en que el TEPJF privilegie la paridad. (Reforma) (Excélsior) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-
) (El Economista) (24 Horas) (La Razón de México) (La Prensa) Más información sobre el tema: (Amagan 
diputados marcelistas con desatar una desbandada en Morena/Milenio Diario) (El Sol de México) (Reporte 
Índigo) (Ovaciones) (IEEM-ANIE signan pacto de acuerdo institucional/Unomásuno -versión digital-) 
 
RECONOCIMIENTO DE GOBIERNO AUTÓNOMO 
Retienen a hija de Julián LeBarón (El Sol de México) 
Sofía, hija de Julián LeBarón, estuvo retenida por más de cinco horas en lo que presuntamente fue un secuestro, 
pues el activista recibió un mensaje en el que le solicitaban 300 mil pesos por su liberación, dijo su hermano, 
Adrián LeBarón… La comunidad LeBarón está en medio de una batalla legal por obtener un Gobierno autónomo, 
tras la masacre de 2019. Semanas atrás, el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) dictaminó que la 
comunidad, asentada principalmente en el municipio de Galeana, Chihuahua, no se asemeja a las comunidades 
originarias del país, lo cual es un requisito para que se les pueda reconocer un gobierno autónomo. La decisión 
será impugnada ante el TEPJF. 
 
JORGE CARPIZO MCGREGOR 
Ponderan perfil directivo (Excélsior) 
En sus 78 años de historia, la Junta de Gobierno ha elegido para dirigir a la Universidad Nacional a 11 
universitarios que previamente habían sido directores de facultades o institutos, cuatro coordinadores de la 
Investigación Científica, dos secretarios generales, un abogado general y un coordinador de Humanidades… Jorge 
Carpizo, el rector más joven en asumir la Rectoría a los 41 años de edad, fue antes abogado general de la 
Universidad, director del Instituto de Investigaciones Jurídicas y coordinador de Humanidades. Tras su 
vertiginosa carrera académico-administrativa, se convirtió en Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y primer presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, procurador general de la República 
así como secretario de Gobernación durante el mandato de Carlos Salinas de Gortari. Ya con Ernesto Zedillo, 
Carpizo fue embajador de México en Francia. 
 
MURALISMO MEXICANO 
Ofrenda para las figuras de la cultura que partieron este año (El Universal -espacio en primera plana-)  
Como cada año, recordamos a quienes formaron parte de la comunidad cultural que fallecieron desde el pasado 
2 de noviembre a la fecha.  
Rafael Cauduro. Artista plástico, 30 de noviembre de 2022. Se cuenta entre los artistas mexicanos más relevantes 
de las últimas décadas. Empezó como caricaturista. A la edad de 34 años, tuvo su primera exposición individual 
en Bellas Artes (1984). Es principalmente conocido por sus murales en la Suprema Corte de Justicia (“Los siete 
crímenes mayores”, 2009), en el edificio Cauduro de la Condesa (“El Condominio”, 2014), y en la estación del 
metro Insurgentes (“Escenarios subterráneos”, 1990). 
 
REFORMA JUDICIAL 
Con García Harfuch existe la posibilidad de ganar “carro completo” (La Jornada)  
La vicecoordinadora de Morena en el Congreso local, Guadalupe Morales Rubio, aseguró que con Omar García 
Harfuch su partido “se llevaría carro completo” en las elecciones de 2024, pues su candidatura garantiza 
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recuperar espacios que se perdieron en 2021, así como ganar diputaciones y senadurías en la Ciudad de México 
para alcanzar la mayoría constitucional en el Congreso de la Unión. En entrevista, la diputada comentó que es 
indispensable ganar la mayor cantidad de curules posibles para cumplir con el llamado Plan C del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador a fin de lograr reformas imprescindibles para la Cuarta Transformación, entre 
ellas la del Poder Judicial. 
 
CONMEMORACIÓN DE DÍA DE MUERTOS 
La misteriosa veladora del TEPJF, y una enfermera... (Ovaciones -espacio en primera plana-) 
En las instalaciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al igual que sucede en viejos 
edificios del centro histórico y barrios antiguos de la Ciudad de México, las historias de fantasmas y fenómenos 
inexplicables, también corren entre trabajadores y visitantes. Y aunque la sede central del TEPJF es un edificio 
relativamente nuevo, pues se inauguró en 1994, cuando se creó el antiguo Tribunal Federal Electoral, el Trife, 
las leyendas urbanas también corren por pasillos y oficinas de este edificio oficial. Misteriosa veladora: Con la 
llegada del Día de Muertos se intensifican las historias en torno a una misteriosa veladora colocada a un costado 
del salón de sesiones, que es una construcción separada del resto de las instalaciones del Tribunal, y que hace 
años era una veladora de cera y luego fue sustituida por una pequeña antorcha eléctrica.  
 
OPINIÓN SOBRE EL PODER JUDICIAL  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el oficio que envió la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, al Presidente 
Andrés Manuel López Obrador sobre los fideicomisos del Poder Judicial tomó por sorpresa a varios Ministros. 
En ese entorno de togas y birretes cuentan que únicamente fueron informados de que habría un “comunicado” 
para dar respuesta, no que aceptaría la propuesta del Titular del Ejecutivo federal para destinar esos fondos 
extinguidos para atender a la población damnificada en Acapulco. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Limar asperezas” 
La determinación de la SCJN para destinar los fondos de los fideicomisos a los damnificados en Guerrero podría 
poner freno a la fricción que ha habido entre la 4T y el Poder Judicial a partir de la llegada de la Ministra Norma 
Piña a la Presidencia de ese órgano autónomo. El Presidente Andrés Manuel López Obrador celebró la respuesta 
de la Ministra Piña a la propuesta que le planteó para que los 15 mil millones de pesos de los fideicomisos vayan 
a los afectados por el impacto del huracán Otis. Esto es una prueba de que, si todos se unen en beneficio de los 
más necesitados, el país avanza. Una larga tregua sería ideal para el equilibrio de Poderes. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Fideicomisos a cambio de Presupuesto... ¿y las aportaciones?” 
Nos cuentan que algunos ven como una oportunidad para detener la embestida lopezobradorista contra el Poder 
Judicial el diálogo que se abre entre la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña, y el Gobierno federal, sobre 
el uso de los fideicomisos para apoyar a Acapulco. Pero abogados de trabajadores alertan que doña Norma debe 
poner a salvo los fondos que corresponden a empleados. Nos explican que había un esquema de ahorro para el 
retiro, en el que los empleados podían destinar hasta 10% de su salario a un fideicomiso y en 30 años se 
integraban a la jubilación. El intercambio de ceder fideicomisos a cambio de recortes al Presupuesto no puede 
pasar por el robo a trabajadores. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Tijeretazos a los autónomos” 
Y todo parece indicar, nos cuentan, que la disminución de recursos al Poder Judicial no pararía con la extinción 
de 13 de sus fideicomisos. Porque resulta que en el predictamen del Presupuesto de Egresos de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, se anota ya una reducción de alrededor de 6 mil 400 
millones de pesos al gasto que solicitó para ejercer el próximo año…  
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La parca acecha a la clase política (El Universal) 
Columnistas de El Universal conservan la costumbre y comparten las tradicionales calaveras, en las que la muerte 
se lleva al panteón a las figuras más prominentes de la vida pública…  
La huesuda en la Suprema Corte 
Con problemas legales en el camposanto, la muerte andaba buscando ayuda, y le recomendaron llevarse 
mientras tanto a la abogada que pareciera más ruca. 
Fue a buscar a la Suprema Corte, a donde cada abogado se presenta, y eligió a la que vio de mejor porte, sin 
enterarse que era la Ministra Presidenta. 
“No me lleves, huesuda", le dijo Norma Piña, “no ves que acabo de romper el techo de cristal; llegué aquí como 
resultado de una riña, y para ponerle un alto al de Palacio Nacional”. 
La muerte no quiso escuchar sus razones; los reclamos de Piña fueron omisos, se la llevó cargada de muchos 
millones, que la Corte solía guardar en sus fideicomisos. 
 
Calaveras 2023 (Reforma) 
Al igual que en otros años, hoy podemos ofrecerte un recuento de los daños provocados por La Muerte… 
Norma Piña 
Provocó tristeza extrema 
lo de Norma y el reporte: 
una parca que es suprema 
decidió meterla al corte. 
Consiguió un fideicomiso 
-según dicen los expertos- 
y con eso, porque quiso, 
liberó a importantes muertos. 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “ La defensa jurídica de la independencia del PJF” 
La salvaguarda política de la independencia del Poder Judicial de la Federación (PJF) no logró evitar la 
eliminación de los fideicomisos protectores de los derechos laborales, la organización interna del PJF y, en suma, 
de su independencia como Poder autónomo. A pesar de la disposición al diálogo mostrada por la Presidenta Piña 
Hernández y de las numerosas manifestaciones de apoyo al personal del PJF… los legisladores de la mayoría 
aprobaron reformar la Ley Orgánica del PJF a fin de liquidar 13 fideicomisos lícitamente establecidos desde hace 
muchos años… La primera vía de defensa jurídica es la acción de inconstitucionalidad… En este escenario, 
aunque es posible que la Suprema Corte suspenda la reforma durante el procedimiento, la anulación del Decreto 
requeriría una mayoría calificada de 8 Ministros, por lo cual surgen preguntas sobre cómo votarían los Ministros 
Zaldívar, Esquivel y Ortiz, así como si la participación del Ministro González Alcántara en la manifestación en 
contra del Decreto lo inhabilitaría para participar en la votación… La segunda vía jurídica es la acción de amparo… 
Otras vías, como la controversia constitucional o el llamado control difuso de leyes, serían menos probables, 
pero no deberían descartarse… 
 
Opinión/Mario Melgar Adalid (El Universal) “Un buen arreglo, mejor que un mal pleito” 
La propuesta del Presidente al Poder Judicial de la Federación de donar los recursos de los fideicomisos 
extinguidos, para apoyar a la población de Acapulco, tuvo una respuesta inmediata de la Presidenta de la 
Suprema Corte. El nuevo tono (Norma Piña se despide por escrito del Presidente con un “reciba un saludo 
cordial”) augura una nueva etapa en las enrarecidas relaciones entre los Poderes Ejecutivo y Judicial. Por primera 
ocasión, desde que la Ministra Norma Piña asumió la Presidencia de la Suprema Corte hay un signo de 
entendimiento entre los dos Poderes. Por primera ocasión desde asumió la Presidencia de la Suprema Corte, el 
Presidente se refiere al Poder Judicial de la Federación, sin necesidad de insultos o improperios. Algo bueno 
además de toda la desgracia acumulada trajeron los vientos huracanados de Otis… La respuesta de Norma Piña 
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al Presidente es inteligente, oportuna y política, además no tenía otra. Colaboración, más que confrontación es 
lo que corresponde a los Poderes del Estado… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Piña y AMLO” 
¿Dialogar sobre el uso de los fideicomisos? Sorprende la propuesta de la Ministra Norma Piña. Los fideicomisos 
son instrumentos creados precisamente para evitar que los recursos se desvíen. No importa si el desvío es para 
un propósito meritorio. 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Saciamorbos” 
Puñalada por la espalda de la Presidenta de la Suprema Corte a los trabajadores del Poder Judicial, a sus 
trabajadores. Ellos haciendo huelga y marchando por las calles con el argumento de que el dinero de los 
fideicomisos es su jubilación, su retiro, sus prestaciones ... y ella aceptando negociar con el que quiere quedarse 
con esos recursos. 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Relación. El reto del Presidente a la Titular de la Corte de donar los 15 mil millones de pesos de los fideicomisos 
que les extinguió, provocó un diálogo entre los Poderes, que él diera por muerto. A la carta de la Ministra Norma 
Lucía Piña, que celebró, le respondió a través de su secretaria de Gobernación. A ver quién mueve. 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Acapulco y la trampa de AMLO a la Corte” 
¿Alguien entiende realmente qué es lo que va a pasar con los 13 fideicomisos del Poder Judicial cuya extinción 
fue aprobada por el Poder Legislativo y promulgada por el Ejecutivo? No sé qué vaya a pasar, pero me parece 
que, por lo pronto, AMLO le ganó la partida a la Corte… Por muchas semanas, de manera formal e informal se 
explicó que buena parte de los fideicomisos corresponden a derechos laborales de los trabajadores del Poder 
Judicial, como los servicios médicos o las pensiones… Para complicar más el panorama, el martes pasado, los 
coordinadores parlamentarios de todos los partidos, con excepción de Movimiento Ciudadano, suscribieron un 
documento que convoca a los tres Poderes de la Unión, incluyendo el Judicial, a la integración de un Comité 
para concretar que los recursos de los fideicomisos extintos del Poder Judicial, se asignen al apoyo de los 
golpeados por el huracán en Acapulco. ¿Entonces ya no se emprenderá la acción de inconstitucionalidad para 
evitar que ocurra la extinción?.. Pero, me parece que el Presidente de la República le puso una trampa a la Corte, 
de la cual ésta no supo cómo escapar. Y ahora, sea cual sea la salida, va a salir perdiendo. Si acepta que se pueden 
extinguir los fideicomisos, perderá credibilidad con el personal del Poder Judicial y con la sociedad. Si ahora se 
echa para atrás y dice que nunca lo aceptó, los Ministros quedarán como mentirosos y ambiciosos. Vaya dilema. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La trampa perfecta contra la Corte” 
… Si la ruta jurídica del destino de los fideicomisos termina finalmente en el regazo de la Suprema Corte de 
Justicia y los fondos le son restituidos, una negativa a entregarlos -donarlos, derivarlos, destinarlos o como sea-
, a la reconstrucción del puerto, definiría y exhibiría a los togados como el Presidente quiere: insensibles, 
aristocráticos, clasistas, aspiracionistas, fifíes, privilegiados, conservadores. Y si los entrega, merced a quien sabe 
cuál reacomodo administrativo de fondos destinados a fines específicos (eso es un fideicomiso), entonces el 
Presidente habría logrado su objetivo: anular la independencia del Poder Judicial como un Poder soberano de la 
Unión… La trampa al Poder Judicial ha sido tan ingeniosa y “colmilluda” (marrullera, dirían otros), como para no 
poderse evadir de ella desde el principio. Por eso la Presidenta de la SCJN, Norma Piña ha planteado dialogar en 
torno de ella. Lo inadmisible no requiere diálogo. Y si se parlamenta, es porque se está resignado a perder algo. 
Y en este caso, será perderlo todo. Si dice sí, se entrega. Y si dice no, la linchan… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Derogar para empezar a dialogar” 
López Obrador da por hecho lo que no ha ocurrido ni sucederá: que la Titular del Poder Judicial de la Federación 
le cederá 15 mil millones de pesos de 13 fideicomisos… -Dijo la Ministra lo que está en la carta, Presidente: “es 
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una alternativa real que nos permitirá actuar como Estado, en defensa de su población…”. Y es que la señora 
sólo acusó recibo de la propuesta de AMLO, en el sentido de catafixiar los fideicomisos por la aprobación íntegra 
del presupuesto solicitado por el PJF para 2024. Nada, en absoluto, dice de los 15 mil millones. Embrollo mayor 
si se repara en que Piña, en el mismo escrito, enfatiza: “Como lo he manifestado antes, en el Poder Judicial 
Federal estamos obligados a garantizar los derechos de todos los integrantes de nuestra institución” (al menos 
seis de los 13 fideicomisos amparan derechos laborales de aproximadamente 45 mil trabajadores dispuestos, 
como ya se vio, a suspender labores en defensa de lo suyo)… el PJF podría renunciar a los fideicomisos referidos 
a muebles, inmuebles o cosas, pero no a los que garantizan conquistas laborales de sus servidores públicos… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Contactan “Canal de diálogo” Presidencia-Corte” 
Aun cuando un juez federal de Chihuahua suspendió provisionalmente la desaparición de 13 fideicomisos 
aprobada por el Congreso de la Unión, la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, estableció contacto 
con una misiva enviada a la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Lucía Piña Hernández, luego de 
que aceptó la propuesta del Presidente López Obrador de que los 15 mil millones de pesos de aquellos se 
canalicen a los damnificados tras la devastación de Acapulco y municipios cercanos. Ese juez de Distrito, Juan 
Fernando Luévano Ovalle, resolverá hasta el 9 del presente si concede o no la suspensión definitiva al amparo 
presentado por la magistrada del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del Consejo de la 
Judicatura, María del Carmen Cordero, y mientras tanto, prohibió disponer o transferir los recursos de esos 
fideicomisos, en tanto se concreta el “canal institucional de diálogo” solicitado por la Presidenta de la Corte. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “Zedillo y los salieris de la Ministra Piña” 
Ya decía yo que la Ministra Norma Piña no iba a entregar tan fácilmente los fideicomisos con los que pensaba 
darle una chaineada a la Tremenda Corte y al Poder Judicial que son casi tan impopulares como el PRIANChu, el 
Frente marchito y Xóchitl Gálvez juntos. Para hacerla de emoción, un oscuro juez (¿qué, hay de otros?) metió un 
amparo para impedir que esos recursos fuera para apoyar a los damnificados y a la reconstrucción de Guerrero… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Acercamiento” 
La Presidenta de la Suprema Corte y de la Judicatura Federal, Norma Piña, abrió la puerta del diálogo para la 
devolución de los fideicomisos del Poder Judicial a fin de que se utilicen en el auxilio a los damnificados del 
huracán. No precisó los términos ni las cantidades. De inmediato comenzó a integrarse un comité con 
representantes del Ejecutivo y el Legislativo para conversar con los del Poder Judicial. Participa el secretario de 
Hacienda, Rogelio Ramírez de la O. Debería ser una noticia que llenara de satisfacción a la ciudadanía; provocan 
angustia e inquietud sus enfrentamientos. El Presidente López Obrador celebró el gesto de la Ministra. Sin 
embargo, un pequeño grupo lo tomó a mal. La oposición está perdiendo una de las banderas que utiliza como 
arma electoral. Lo curioso es que también reaccionaron negativamente algunos chairos. Serán difíciles las 
conversaciones entre los representantes de los tres Poderes de la Unión… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “PJF: sí, pero no” 
Es el viejo truco de sí, pero no -léase doble cara-: el Poder Judicial de la Federación acepta la propuesta 
presidencial de utilizar los fondos (cerca de 15 mil millones de pesos) de los trece fideicomisos recién extinguidos 
por el Legislativo para atender a los damnificados por el huracán Otis… Prácticamente de inmediato, Norma Piña, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aceptó “dialogar” sobre dicha propuesta y envió al Jefe 
del Ejecutivo un oficio en el que manifiesta su deseo de establecer bases “para asegurar” que el destino de esos 
fondos sea el indicado por López Obrador… Hasta ahí, todo bien y plausible ... pero en paralelo a la “invitación” 
y la “aceptación” se conoció que “en un juicio de amparo, un juez federal con sede en Chihuahua concedió una 
suspensión provisional que frena la reforma por la cual quedaban eliminados 13 fideicomisos del Poder Judicial 
de la Federación… Así, “a decisión de Luévano Ovalle prohíbe temporalmente al CJF transferir los recursos de 
los fideicomisos a la Secretaría de Hacienda a la Tesorería de la Federación” (La Jornada, César Arellano García)… 
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Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “Freno al dictador” 
La tarde del martes 31 de octubre, el Presidente Andrés Manuel López Obrador sufrió un fuerte revés. Un juez 
federal ordenó suspender temporalmente la reforma que extingue 13 fideicomisos del Poder Judicial, con 
recursos de más de 15 mil millones de pesos. El juez Décimo Segundo de Distrito en Chihuahua, Juan Fernando 
Luévano, concedió la primera suspensión provisional contra la extinción… La víspera, López Obrador retó al 
Poder Judicial a que los 15 mil millones de pesos de los 13 Fideicomisos se destinaran a los damnificados del 
Huracán Otis en Acapulco. El Mandatario nunca se imaginó que pronto tendría respuesta de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), pues de inmediato su Presidenta Norma Piña se mostró dispuesta a discutir el 
reto del Ejecutivo… 
 
Opinión/Fernando Rangel de León (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “El PJF no es popular” 
A los que consideran que el Poder Judicial Federal (PJF) es independiente y autónomo hay que decirles que no 
es popular, pues no lo eligió el pueblo como al Ejecutivo y al Legislativo, sino que lo nombraron estos dos últimos. 
Por eso el PJF no se siente cercano al pueblo, no está comprometido con las causas de las grandes mayorías, no 
es benefactor de la justicia por igual para todos, no busca el bienestar social, ni le rinde informes al pueblo de lo 
que hace con los multimillonarios recursos económicos de los fideicomisos. A lo único que dice el PJF, estar 
obligado, es a respetar la Constitución y las leyes, que son la expresión de la voluntad general del pueblo. Es el 
caso que lo que el PJF quiere, es acabar con esa voluntad general popular declarando fundadas las acciones de 
inconstitucionalidad para echar abajo las reformas legales con las que se eliminaron 13 de los 14 fideicomisos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)… 
 
Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen) “AMLO en jaque por dos mujeres; le piden rectificar sus 
caprichos” 
… el inquilino de Palacio Nacional arremetió de nuevo contra sus supuestos “enemigos” y por eso colocó contra 
la pared a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia al comprometerlos para que acepten que el dinero de 
los extinguidos fideicomisos del Poder Judicial se destinen a damnificados... Para eliminar la acusación de que 
los Ministros actúan sólo para proteger sus intereses, la Presidenta de la Suprema Corte aceptó en principio que 
una parte de los fondos de los fideicomisos se destine a ayudar a los damnificados de Guerrero, pero puso como 
condición algo que repudia López Obrador: diálogo. 
 
Opinión/Rosy Ramales (El Independiente) “¿Por qué financiar partidos y no la atención de desastres?” 
Tras el impacto del huracán Otis en Acapulco, Guerrero, el subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, aseguró que 
el Fondo de Desastres Naturales (Fonden) aún existe y tiene 18 mil millones de pesos. ¿Pero es suficiente? 
Parece que no. Tan es así que el Presidente Andrés Manuel López Obrador propuso que los 15 mil millones de 
pesos de los fideicomisos del Poder Judicial (aún en litigio) se asignen a un fondo para apoyar a los damnificados 
por Otis. La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández, vio 
con buenos ojos la propuesta, planteando además que miembros del Poder Judicial formen parte del comité de 
vigilancia de aplicación de los recursos para que éstos lleguen a los damnificados… Bien. Ahora solo falta que se 
cumpla antes de que alguno de los Poderes se eche para atrás. 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (Diario Imagen) “La retaguardia” 
En otro tema, en su gustadísimo “stand-up” mañanero, el Presidente Andrés Manuel López Obrador, propuso 
que los recursos de los fideicomisos que recientemente le quitó al Poder Judicial de la Federación, sean 
destinados a atender a los afectados por “Otis” y estamos hablando de 15 mil 800 millones de pesos y que 
integrantes del Poder Judicial formen parte de un Comité para fiscalizar que los recursos se destinen a los 
afectados del huracán. En todo caso, esta parece ser más una maniobra del tabasqueño, debido a que muchos 
guerrerenses afectados por el huracán, le han prometido el voto de castigo para Morena en las elecciones de 
2024. Sin embargo, es de reconocer la actitud que tuvo la Ministra-Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Norma Lucía Piña, al aceptar la propuesta del inquilino de Palacio Nacional. 
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Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “El rescate de Acapulco, entre el Estado y el crimen” 
El Presidente López Obrador ha mostrado poca empatía con las víctimas de Guerrero, que están en un segundo 
plano detrás de su necesidad de encarar adversarios y eludir ataques por la tragedia. Nuevamente cae en el error 
de no respetar la diferencia entre la crítica opositora y el enemigo político. Esa confusión es un mal comienzo 
para la reconstrucción de Acapulco… Todo eso pasa por negociación y acuerdos, que el Gobierno no acostumbra. 
Comenzando por el Congreso, que está a tiempo de ajustar el presupuesto de 2024 e incluir la reconstrucción, 
más allá de medidas inmediatas para la emergencia. El Poder Judicial ha ofrecido destinar recursos de sus 
fideicomisos y la oposición una iniciativa de ley de emergencias en Guerrero para contar con un vehículo de 
acción multianual…  
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Rescate, politiquería” 
… 4.- Infraestructura carretera. El Gobierno va a destinar 218 millones de pesos en rehabilitar dos libramientos 
y despejar las carreteras que conectan Acapulco y Chilpancingo. Ahí se necesita una inversión fuerte para 
conectar a todo el estado… ¿De veras “contamos con presupuesto para financiar todas estas actividades” de 
reconstrucción?, como se anunció… El Gobierno va a quitarle dinero a las instituciones autónomas que busca 
debilitar: el Poder Judicial y los órganos electorales. Cuando se alcen voces diciendo no, de ahí no, tendremos 
gritos de condena y vestiduras rasgadas contra los “mafiosos que no quieren soltar sus privilegios y le niegan su 
ayuda a Guerrero”. 
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) “Acapulco: crónica de la incompetencia” 
… El inquilino de Palacio presume que hay recursos para enfrentar la pesadilla, en realidad son migajas, 63 mil 
millones de pesos, frente a los daños totales. Eso sí, ofrece los recursos de los fideicomisos del Poder Judicial, 
como un acto efectista, sin que se haya resuelto jurídicamente su destino. Claro, no se atreve a tocar sus 
caprichos en el Presupuesto que pronto aprobarán los diputados. Ahí están miles de millones de pesos que 
ayudarían en la reconstrucción. Otra medida sencilla sería que sus “asesores”, Slim y compañía, aportaran una 
parte de sus insultantes ganancias… (Ovaciones) 
 
Opinión/Jorge A. Castañeda (El Economista) “Acapulco va a necesitar mucho más”  
El nivel de devastación en Acapulco por el huracán Otis es indescriptible. Las imágenes, análisis satelitales y 
reportajes de diversos periodistas muestran un grado de destrucción nunca visto en México… Para afrontar esta 
etapa inmediata, parece que el gobierno ha podido hacer su juntadito. Entre lo que quedaba de la partida 
presupuestal de desastres naturales (17,000 millones de pesos de los cuales quedan 11), el seguro catastrófico 
contratado del que se espera cobrar 9,000 millones de pesos, el moche al Poder Judicial (15,000 millones), y lo 
que puedan reasignar del presupuesto de este año, en efecto podrían dar los 60,000 millones de pesos 
anunciados ayer…  
 
Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México) “Insuficiente estímulo fiscal” 
Andrés Manuel López Obrador dio a conocer ayer el Plan General de Reconstrucción y Apoyo a la Población 
afectada por el huracán Otis… Comencemos por decir que la utilidad de esta medida se ve poderosamente 
acotada por una triste obviedad: si no hay ventas ni empleo, la exención del pago de los impuestos 
correspondientes es lo de menos. Este elemento de la propuesta mucho anuncia que no hay dinero en las arcas 
nacionales para generar la reconstrucción de la industria turística de la hermosa bahía, de la cual más de 80% de 
sus habitantes dependen. Este hecho ha quedado de manifiesto ante la solicitud de hacerse de los fideicomisos 
del Poder Judicial, así como en razón de la exorbitante deuda solicitada al Congreso. Hablamos de casi dos 
billones de pesos…  
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (Reporte Índigo) “Morena y el "cochinito" de Sheinbaum” 
En un acto que deja en claro el desprecio de López Obrador por los derechos laborales y la justicia en México, 
Morena y sus aliados han perpetrado un verdadero robo a los trabajadores del Poder Judicial. Han optado por 
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un camino motivado por la venganza. El Poder Judicial ha demostrado estar del lado de las personas y no de los 
caprichos de un solo hombre, por ello ha sido atacado de manera directa con la decisión de robarles el dinero de 
13 fideicomisos… El discurso político enmascarado como “la eliminación de privilegios” no es más que una cortina 
de humo… Este acto irresponsable no solo afecta a los trabajadores, sino también a las madres en busca de 
pensiones para sus hijos en un juicio, o a las mujeres que han sufrido violencia y buscan justicia en el Poder 
Judicial. 
 
Opinión/Arturo Sánchez (El Heraldo de México) “Sociedad organizada: oportunidades y retos” 
… Es claro que nuestra sociedad no cambiará y que cada vez exigirá con más injundia ejercer su derecho a 
promover iniciativas de colaboración y participación, cuando así lo estime conveniente. Si el Presidente López 
Obrador cree que se trata de manipulaciones, como lo afirmó en el caso de los trabajadores del Poder Judicial 
de la Federación, está equivocado. Para las diversas organizaciones de la sociedad el reto es encontrar maneras 
para fortalecer su presencia, como lo hicieron en su participación con los partidos del Frente Amplio por México. 
Las oportunidades están abiertas y del lado del gobierno parece que las puertas siguen cerradas….  
 
Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario Imagen) “La reconstrucción” 
… Nada más como el deseo que Acapulco regrese. Es una misión guajira, pero no imposible. La pregunta es de 
dónde va a salir el dinero para la reconstrucción en todos sentidos. Los 15 mil millones de pesos de los 
fideicomisos del Poder Judicial, no son de los Ministros, son de los trabajadores. Pero además el juez Décimo 
Segundo del Distrito de Chihuahua, Juan Fernando Luévano Ovalle, otorgó un amparo promovido por una 
magistrada, lo cual pone los recursos en estado de intocables. Los 18 mil anunciados por AMLO en el fondo de 
desastres, no creo que verdaderamente existan. El Fonden desapareció y los recursos también. 
 
Opinión/Jesús Zambrano (El Universal) “México de luto... y gobierno ausente” 
… El Gobierno de López Obrador supo con muchas horas de anticipación del potencial peligroso y desastroso del 
huracán Otis; pero lo desestimó y prefirió seguir en su estrategia electoral rumbo al 2024 atacando al Poder 
Judicial y a sus trabajadores. Nunca se coordinó con Evelyn Salgado, gobernadora ausente; ni con la presidenta 
municipal de Acapulco (ambas de Morena), para alertar a la gente, ayudar con acciones extraordinarias para 
evacuar a los turistas y población en general, con puentes aéreos y transportes terrestres, así como reubicar en 
lugares se guros a familias en situación de riesgo. 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “El hígado presidencial” 
 … Y vuelve la burra al trigo con su populismo ramplón arremetiendo contra los Ministros de la Corte y el Poder 
Judicial, institución a la que quiere desaparecer con toda su alma y anuncia que los fideicomisos que eran de los 
trabajadores del Poder Judicial, 15 mil millones de pesos serán destinados para la reconstrucción de Acapulco. 
 
Opinión/El Chacal (Unomásuno) “Todo que ver”  
Las ocurrencias de destinar dinero que está en controversias como modo de presión del Presidente, como es el 
caso de los fideicomisos de los trabajadores del Poder Judicial, o la idea de entregar el dinero de los apoyos para 
los atletas por parte de Ana Gabriela Guevara, sin duda son ocurrencias, que a mi parecer, pasan de ser buenas, 
a ser carentes de verdad jurídica; están fuera de las leyes orgánicas, así como de la Constitución (son ilegales e 
improcedentes), así que, el Ejecutivo cree que es momento de frotarse las manos y lamerse los bigotes, con ese 
suculento pastel, pero yo creo que nada más se deberá conformar con tamales de chipilín... y atole de Piña.  
 
Tu Opinión Reforma/Ataque directo (Reforma)  
Agrupaciones de abogados de otros países han alertado sobre la intromisión de los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo de México en el Poder Judicial de la Federación. Somos testigos del ataque directo, un día sí y otro 
también, contra dicho Poder, denostando su trabajo, que no es más que la defensa de la ley y de la Constitución. 
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Puede haber muchas críticas, sin embargo, de la historia hemos aprendido que a los dictadores no suele 
importarles lo que opine el mundo. Les importa el poder y sólo eso. 
Mónica Mendoza Barrios. Cuauhtémoc CDMX 
 
Comentarios a Reforma.com/Busca Alcalde a Ministra Piña (Reforma)  
Mejor que AMLO recupere el dinero de Segalmex que se robó su amigo. 
Humberto. 
 
Opinión/Juan José Rodríguez Prats (Excélsior) “Las fallas de la ley” 
… Una cosa es la equidad en un órgano colegiado y otra obligar a la postulación de un género para un cargo 
unipersonal, una soberbia aberración. Lo prioritario son las instituciones, la gobernabilidad, los servicios públicos 
para la población. Ahí está el patético caso de Guerrero. Hacer una ley con dedicatoria, para beneficiar a un 
individuo, sea hombre o mujer, es una pésima técnica legislativa (caso Veracruz). Es negar al derecho su esencial 
característica de la universalidad. Estamos viviendo un deleznable manoseo de nuestro marco jurídico (caso 
Nuevo León) y se ciernen mayores amenazas desastrosas (los atropellos a la SCJN). 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo)  
El juez federal Séptimo de Distrito con sede en Reynosa, Tamaulipas, Juan Fernando Alvarado López, estaría 
invadiendo funciones, lo que violentaría solo la soberanía de Nuevo León, sino que su actuación también estaría 
en conflicto con la Constitución local... El fallo de Alvarado López, a favor de que el secretario de Gobierno, Javier 
Navarro, se convierta en mandatario interino, también atenta contra la Ley de Amparo, en su artículo 37, en la 
que se señala que el juez debe tener jurisdicción en el lugar del acto, en este caso, Nuevo León…  
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Susurros” 
1. En el Senado de la República, el tema de los nombramientos es su talón de Aquiles. Y es que en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), concluyeron su ejercicio los magistrados Indalfer Infante 
y José Luis Vargas. Los senadores deben nombrar un hombre y una mujer para cubrir las vacantes. Las dos ternas, 
ya las envió la Corte y están integradas por: Marcela Fernández, Gabriela Villafuerte y Claudia Valle y la integrada 
por hombres es: Rubén Lara, Francisco Sandoval y Armando Maitret. Solo se espera que los integrantes de la 
Cámara Alta definan y voten. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Buscan consenso para el TEPJF” 
Por consenso saldrían en el Senado los nuevos integrantes del Tribunal Electoral, tras el fin del periodo de 
Indalfer Infante y José Luis Vargas. El presidente de la Jucopo de la Cámara Alta, Eduardo Ramírez, prometió que 
este mismo mes se logrará el acuerdo para nombrar a un hombre y una mujer como magistrados. 
 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las vísperas del 2024” 
Los magistrados José Luis Vargas e Indalfer Infante concluyeron su encargo en el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. El senado no ha nombrado a quienes serán sus relevos, por lo que la Sala Superior 
funcionará con cinco integrantes. Para la calificación de la elección presidenciales se requiere de la participación 
de al menos seis magistrados, pero se tiene la opción de llamar a decanos, en caso de que las magistraturas 
continúen vacantes. Es decir, el trabajo sustancial del TEPJF no corre riesgos y no habrá un escenario como en el 
INAI, pero lo prudente sería que los senadores hicieran lo que les corresponde y pronto. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Sin veto de AMLO, nuevos magistrados del Trife Salen este mes 
en Senado” 
Con ternas paritarias ya afinadas y sin oposición presidencial enfrente, en este mes de noviembre el Senado bajo 
la presidencia de la tlaxcalteca Ana Lilia Rivera y del chiapaneco Eduardo Ramírez en la Jucopo -por primera vez 
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en esta legislatura sin los oficios del mago de los acuerdos, del zacatecano Ricardo Monreal se construirán los 
consensos para desahogar los nombramientos de los 2 magistrados que requiere la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, afirmó el presidente de la Junta de Coordinación Política. Eso cobró 
urgencia el martes pasado 31 de octubre cuando concluyó el encargo de los magistrados José Luis Vargas Valdez 
(conocido en el medio periodístico y político como el magistrado billetitos), e Indalfer Infante González, por lo 
que la Sala Superior del TEPJF quedó sólo con 5 de sus 7 integrantes… 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “Periscopio” 
Premio Internacional Apoxiomeno a Mejor Documental se llevó el largometraje Caníbal: Indignación Total… El 
productor ejecutivo del documental e investigador, Javier Tejado Dondé, recibió el premio a ese trabajo que 
compitió con más de un centenar de filmes. En su discurso agradeció a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México por su apoyo para transparentar la información de este 
caso… 
 
Opinión/Acciones & Reacciones (El Economista) “Finalmente Unifin recibe una prórroga” 
Unifin, la mayor arrendadora independiente en México, dijo que un Juzgado Concursal aceptó la última 
ampliación de su periodo de conciliación por 90 días para continuar con las negociaciones y llegar a un acuerdo 
que le permita salir de su concurso mercantil. El Juzgado Concursal publicó el acuerdo judicial que le concede la 
extensión de la etapa de conciliación por una segunda y última ocasión, por un plazo de 90 días que vence el 
próximo 28 de enero de 2024. El convenio concursal requiere el apoyo de la mayoría de los acreedores 
reconocidos de la empresa dentro de esta nueva etapa de conciliación de su proceso de concurso mercantil. 
 
Opinión/Karina A. Rocha Priego (Unomásuno -versión digital-) “Damnificados de “Otis”, impotentes ante la 
negligencia gubernamental” 
No sólo se trataba de mostrar los estragos de “Otis”, sino mostrar que las propias fuerzas armadas estaban 
saqueando Acapulco; mostrar que la inseguridad y violencia se incrementó considerablemente y que no había 
control alguno… Pero el Gobierno se tomó su tiempo para instruir a las Fuerzas Armadas y del orden para que 
detuvieran todo apoyo de la sociedad civil enviada a Guerrero, hecho que derivó en que un grupo de apoyo 
interpusiera una demanda de amparo contra los bloqueos de víveres dirigidos a Acapulco, para que ¡les 
permitieran pasar! Querido lector, ¿en qué país se ha visto que los civiles, en un afán de apoyar a sus hermanos 
en desgracia, tuvieran que "ampararse" para que se les permita “ayudar? ¡Ni en el más pobre e ignorante país 
se ha visto tal hazaña! México ¡ha sido primicia! 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Sin dilaciones” 
El Congreso de la Ciudad exhortó al presidente del Tribunal Superior de Justicia de Oaxaca, a” realizar las acciones 
conducentes para no dilatar más el proceso de María Elena Ríos Ortiz, sobreviviente de intento de feminicidio 
mediante un ataque de ácido, así como para salvaguardar sus derechos humanos, acceso a la justicia y a la no 
revictimización”. Al respecto, la diputada Marcela Fuente dijo que, comparte la indignación de la víctima, quien 
sufrió un intento de feminicidio a través de un ataque con ácido en 2019 y “que ha pasado por un largo camino 
para la obtención de justicia y el derecho a una reparación integral del daño” y consideró que, “ha sido 
revictimizada y sujeta a violencia institucional por parte del Poder Judicial”. Recordó que hace unos días la 
presión social impidió que un juez dictara prisión domiciliaria al agresor. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “MC y PT, contra acuerdo de paridad” 
Resulta que MC, dirigido por Dante Delgado, y el PT, de Alberto Anaya, impugnaron ante el Tribunal Electoral la 
decisión del INE para que los partidos postulen a cinco mujeres y cuatro hombres a las elecciones de gobernador 
en nueve estados. Piden revocar en su totalidad el acuerdo, al considerar que “carece de congruencia” y viola la 
garantía de seguridad jurídica a favor de los partidos y todos los actores que intervienen en el Proceso Electoral. 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “MC contra la paridad” 
Y fue Movimiento Ciudadano, partido que dirige Dante Delgado, el que metió en un aprieto a todas sus militantes 
y simpatizantes, porque resulta que ayer impugnó el acuerdo de paridad sustantiva del INE, que ordena a los 
partidos postular al menos a cinco mujeres en las nueve gubernaturas que estarán en juego el año entrante. En 
el escrito que interpuso ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación argumenta que la decisión 
de los consejeros electorales viola el debido proceso y los principios de legalidad y certeza consagrados en el 41 
constitucional; además, que transgrede los principios de debida motivación y fundamentación, el principio de 
cosa juzgada y que interpreta incorrectamente el artículo 35 de la Carta Magna, entre otros. 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Juegos de Poder” 
…A escena entró el Instituto Nacional Electoral que ordenó que cinco de las nueve candidaturas a gobernador 
de 2024 fueran mujeres. Morena en un principio se quejó de esta disposición. Pero López Obrador expresó su 
apoyo a esta medida y el partido, entonces, renunció a demandar la eliminación de esta disposición en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Morena, que debió haber anunciado la candidatura de la Ciudad 
de México el 30 de octubre, retrasó su decisión hasta el 10 de noviembre argumentando que la resolución de la 
equidad de género modificaba el tablero de las nueve candidaturas en juego para 2024. No dudo que así haya 
sido. Pero también es evidente que requerían más tiempo para resolver la dura lucha que se estaba dando en la 
capital. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Clara busca a su Juanito” 
El martes pasado, en redes sociales circuló un audio que se le atribuye a Martí Batres, jefe de Gobierno capitalino, 
en el que se escucha que le han pedido “dejar de apoyar a Brugada”… Esto me ha hecho recordar la historia de 
Juanito con Clara Brugada, hace 14 años, cuando Brugada buscaba ser la entonces jefa Delegacional en Iztapalapa 
por el PRD… Algunos en el PRD habían decidido que Brugada era su mejor opción, pero el grupo de los Chuchos 
impugnó el proceso cuando faltaban sólo 23 días para esas elecciones. El Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) anuló la candidatura de Brugada y se la otorgó a Oliva Fragoso, quien se registró ante 
las autoridades electorales como candidata del PRD. 
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POLÍTICA 
 
Guerrero invirtió poco en protección civil 
Guerrero es una de las entidades federativas que destinan menos recursos por cada 100 mil habitantes en 
promedio, para su Unidad de Protección Civil. En contraste, Chiapas, Campeche, Nayarit, Tabasco, Quintana Roo 
y Nuevo León son los estados que más dinero canalizan por cada 100 mil habitantes a las Unidades de Protección 
Civil. (El Universal) 
 
IP y autoridades ignoraron plan ante cambio climático 
Autoridades y empresarios desdeñaron las recomendaciones que se generaron en los Estudios de Vulnerabilidad 
al Cambio Climático en el Sector Turístico, específicamente en el caso de Acapulco. Estas pudieron evitar o reducir 
los daños económicos, sociales y ambientales ocasionados por el huracán Otis, dijeron catedráticos a El Universal. 
(El Universal) 
 
Les condicionan la ayuda 
Luego de permanecer cinco días incomunicados y sin recibir apoyos de ningún tipo de las autoridades federal, 
estatal y municipal, pobladores de Pie de la Cuesta denunciaron que elementos del Ejército condicionaron la 
entrega de despensas sólo sí presentaban la credencial de elector. (El Sol de México) 
 
Equipo de comunicación Huracán obligó a la Marina a usar tecnología de guerra 
Los primeros días tras el impacto del huracán Otis, Acapulco estuvo incomunicado a tal nivel que la Secretaría de 
Marina tuvo que utilizar tecnología que está prevista para casos de guerra. No había telefonía celular, energía 
eléctrica o caminos abiertos. (Milenio Diario) 
 
Alebresta Marko al Frente; anticipa hombres para Puebla, Yucatán, Veracruz y la CDMX 
El PAN anticipó las candidaturas en las cuales el FAM postulará hombres para las gubernaturas que estarán en 
disputa en el 2024, de acuerdo con el criterio de paridad de género que dispuso el INE; sin embargo, aspirantes 
a la jefatura de Gobierno pidieron un proceso transparente. (La Razón de México) 
 
Arrecian morenistas pugna por la CDMX 
Morena enfrenta una pugna interna por definir y garantizar a cinco mujeres como sus candidatas a la 
gubernatura en 2024. La mayor disputa se encuentra entre el ex secretario de Seguridad Pública, Omar García 
Harfuch, y la alcaldesa de Iztapalapa, Clara Brugada, quienes pelean por la candidatura de la CDMX. (Reforma) 
 
Y PAN perfila a Taboada; dejan fuera a Lía 
El FAM aseguró la candidatura del panista Santiago Taboada al Gobierno de la Ciudad de México y dejó en el 
camino las aspiraciones de Lía Limón, alcaldesa de Álvaro Obregón. El líder nacional del PAN, Marko Cortés, 
confirmó a integrantes del CEN de su partido que postularán a hombres para la jefatura de Gobierno de la CDMX 
y para las gubernaturas de Yucatán, Puebla y Veracruz. (Reforma) 
 
Batres adelanta que el 9 inician obras de segundo tramo en L-1 del metro 
El jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres, informó que a partir del próximo jueves 9 de noviembre 
de 2023, cerrará de forma temporal el tramo Isabel la Católica-Observatorio de la Línea 1 del Metro, por obras 
de remodelación. (ContraRéplica) 
 
Descarta el Gobierno daños en Segundo Piso 
La Secretaría de Obras y Servicios (Sobse) descartó que exista un daño estructural en las columnas del Segundo 
Piso del Periférico, como denunciaron vecinos de las alcaldías Álvaro Obregón y Miguel Hidalgo, quienes 
expresaron su temor de que pueda colapsar. (El Sol de México) 
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ECONOMÍA 

 
Crecen remesas a doble dígito 
En septiembre, México recibió cinco mil 612 millones de dólares por concepto de remesas, que implicó un 
incremento anual de 11.4 por ciento. Este fue su mejor avance en los últimos siete meses, de acuerdo con 
información divulgada por el Banxico. (El Financiero) 
 
En alerta por alza salarial y posible recorte a la jornada laboral 
La posible combinación de un aumento del salario mínimo del 20 por ciento y la reducción de la jornada laboral 
de 48 a 40 horas semanales en México en 2024, iniciativas que están por discutirse en el Congreso, representarán 
una alerta significativa para las empresas en el país. (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 
 
Ucrania sufre asalto ruso en 118 localidades; el mayor en lo que va de la guerra 
Ucrania sufrió en sólo 24 horas el mayor ataque por parte de las fuerzas rusas desde el inicio de la guerra. El 
ministro del Interior de Ucrania, Igor Klimenko, hizo el anuncio a través de su cuenta de Telegram, revelando que 
se registraron bombardeos en 118 localidades distribuidas en 10 regiones ucranianas. (La Crónica de Hoy) 
 
Rabina pide alto el fuego 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, fue interrumpido ayer por una rabina que pidió un alto el fuego entre 
Israel y Gaza, durante un acto de recaudación de fondos en Minneapolis para su campaña de relección de 2024. 
(La Jornada) 
 
México repudia en la ONU ataques de Israel en Gaza y tacha de “ilegal” ocupación 
La embajadora de México ante la ONU, Alicia Buenrostro, condenó los ataques de Israel y pidió redoblar 
esfuerzos para terminar con los ciclos de violencia, relanzar y hacer viable la solución de dos Estados para dos 
pueblos, procurando para ambos la seguridad de poder vivir en paz. (Milenio Diario) 
 
Sale viva una mexicana de la Franja de Gaza 
El Gobierno de México reveló ayer que Michelle Rabel, una de las mexicanas que estaba atrapada en la Franja 
de Gaza por el conflicto entre Hamas e Israel, logró salir del lugar y se encaminaba a Egipto. Alrededor de medio 
centenar de ambulancias trasladaron ayer a decenas de heridos graves de los bombardeos israelíes de la Franja 
de Gaza para que reciban tratamiento en hospitales egipcios. (El Sol de México) 
 
Reitera oposición apoyo a Machado 
La oposición de Venezuela reiteró ayer su apoyo a María Corina Machado como su candidata a la Presidencia, 
pese a su inhabilitación política y a que la justicia invalidó las elecciones primarias en las que arrasó. “Nada ni 
nadie puede desconocer los resultados (de los comicios internos) y sus efectos políticos”, dijo Biagio Pilieri, 
integrante de la coalición Plataforma Unitaria Democrática (PUD), en rueda de prensa. (Reforma) 
 
28 países regularán inteligencia artificial 
Histórico. Así fue calificado por el gobierno de Reino Unido la decisión de firmar por parte de 28 países la 
Declaración de Bletchley, que regulará en el corto plazo el desarrollo y uso responsable de la inteligencia artificial 
en el mundo. Este acuerdo internacional enumera oportunidades, riesgos y necesidades para una acción global 
sobre la “TA fronteriza”, sistemas que plantean los peligros más urgentes. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LA DECISIÓN de Morena de posponer la definición de sus candidaturas tiene más que ver con amarres políticos, 
que con cuestiones metodológicas en las encuestas. Y este manoseo electorero no pinta nada bien para el partido 
guinda. 
SEGÚN lo que cuentan al interior de las filas morenistas, aparentemente han decidido que en Veracruz, Jalisco, 
Guanajuato y Morelos sean postuladas mujeres, en tanto que en Tabasco, Puebla y Yucatán irían hombres como 
abanderados. 
LAS DUDAS, entonces, estarían en Chiapas, donde el puntero es el senador Eduardo Ramírez, y en la CDMX donde 
la batalla entre la mujer maravilla de Iztapalapa, Clara Brugada, y Omar García Harfuch, alias "Batman”, se 
convirtió en un auténtico acertijo. 
POCOS los saben, pero originalmente García Harfuch quería dar el brinco a la Fiscalía General de la República... 
y no necesariamente al gobierno capitalino. Así que, en caso de no ser candidato, su premio de consolación lo 
tiene más que asegurado. 
LO CURIOSO es que tanto criticaron los morenistas al INE y hoy, los más ultras están más que felices con la idea 
de que se impulsen las candidaturas de mujeres, lo que terminaría beneficiando a Brugada. 
EN MEDIO de la rebatinga que se traen los opositores por la candidatura al gobierno de la Ciudad de México, no 
hay que perder de vista a Kenia López Rabadán. La senadora ha sido muy clara en levantar la mano, para que la 
tomen en cuenta como una opción para contender en el bastión morenista. 
DE HECHO, hay quienes dicen que Santiago Taboada todavía podría encontrarse con que el gobierno capitalino 
tiene un montón de expedientes para tratar de frenarlo como candidato. No sería extraño que esos temas 
pudieran surgir en plena campaña para descarrilarlo. De ahí que Kenia López Rabadán podría aparecer como 
emergente. ¿Será? 
ALLÁ en Acapulco, la duda no es si la alcaldesa Abelina López será destituida, sino cuándo sucederá el cese. ¿La 
razón? Que la morenista siempre ha sido considerada como parte del equipo de Marcelo Ebrard y por supuesto 
se decantó por el ex canciller en la contienda interna de Morena. 
DENTRO de los círculos de la 4T, hay quienes promueven destituir a doña Abelina, porque, ¡ups!, alguien tiene 
que pagar el hecho de que no hubo suficiente prevención para evitar la catástrofe en Acapulco. (Reforma)  
 
CONFIDENCIAL 
Rebasan pugnas a Morena 
Cuentan legisladores morenistas que “el partido es un hervidero” y que “las pugnas por las candidaturas estatales 
rebasan a las dirigencias”. Advierten que la estrategia de “tirar anzuelos” y publicar “listas falsas” generó el 
desconcierto de todos. Por eso, el dirigente nacional, Mario Delgado, se apuró a desmentir lo que pudo. “No 
podemos adelantar nada y todas estas especulaciones de que si ya se decidió, aquí va hombre, aquí va mujer, 
son falsas. No son ciertas, porque hasta que tengamos los resultados de las nueve encuestas, entonces se podrá 
tener una decisión, y no tenemos los resultados de las nueve encuestas todavía”. Están como el queso Oaxaca, 
enredados. 
Las razones de la exclusión de Lucy Meza 
Y hablando de enredos y pugnas en la ‘4T’, Mario Delgado también sigue lidiando con las presiones del partido 
en Morelos. Tuvo que aceptar públicamente que aún le cuestionan haber dejado fuera de las encuestas a la 
senadora Lucy Meza. Y les respondió: “Ya lo habíamos platicado, hay una resolución de la Comisión de 
Honestidad y Justicia, hay una investigación que está en curso respecto de sus aparentes vínculos con el fiscal 
Uriel Carmona; esa fue la medida que dictó la Comisión de Honestidad, que no pudiera participar en lo que se 
está realizando esta investigación. Esto, para la gente de Morelos que me ha preguntado cuál es la razón, y así 
lo comunicamos”, les dijo. 
México, ajeno al debate sobre inteligencia artificial 
México no firmó el acuerdo para regular la inteligencia artificial. Al centro del documento se encuentra una 
misión: “La IA debe diseñarse, desarrollarse, implementarse y utilizarse de manera segura, centrada en el ser 
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humano, confiable y responsable”. Entre la lista de 28 países (más la Unión Europea) se encuentran Estados 
Unidos, Reino Unido y Chile. Mientras tanto, ese debate tan necesario, pasó de noche en México. 
La IA y las no-precampañas 
Y hablando de la inteligencia artificial, el jefe de Gobierno de la capital, Martí Batres, se apresuró a deslindarse 
del audio que circuló profusamente en el que supuestamente él habla de que opera a favor de Clara Brugada y 
contra Omar García Harfuch. “Aclaro que es totalmente falso. Nunca he hecho tales afirmaciones. Está producido 
con inteligencia artificial. No es real”, aseguró. En su respaldo salió el vocero presidencial, Jesús Ramírez, quien 
sostuvo que Batres “es objeto de ataques que buscan dividir el movimiento de transformación”, pero “es un 
compañero honesto”. Lo cierto es que, más allá de que el audio sea fake, es sabido que el ala dura de Morena 
tiene a una Clara favorita. 
MC impugna paridad en gubernaturas 
Como ya había advertido en la herradura de la democracia, Movimiento Ciudadano impugnó el acuerdo del INE 
con el cual se obliga a los partidos a destinar a mujeres cinco candidaturas de las nueve que se disputarán en 
2024 para el cargo de gobernador. Eso sí, los naranjas aseguran que no están en desacuerdo con la equidad de 
género, pero –argumentan– los consejeros se extralimitaron en sus funciones. ¿Es eso o, más bien, no tienen 
cuadros suficientes con quienes apostar? 
Las indirectas de Zedillo 
Fiel a su estilo de mandar indirectas desde el extranjero, el expresidente Ernesto Zedillo afirmó, en una 
conferencia en Chicago, que le gustaría que el próximo presidente de México no sea elegido mintiendo a la gente, 
con un discurso demagógico, y que tampoco divida a nuestras sociedades. A ver si el titular de la tribuna de 
Palacio Nacional no se pone inmediatamente el saco, y replica al exmandatario priista. (El Financiero)  
 
RAYUELA 
¡Qué espíritu de lucha frente a la adversidad están mostrando las y los guerrerenses! (La Jornada) 
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